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ARTICULO 1Q.- Dirigirse a la Secretaría de Transporte de la Nación, para que

a través de su intermedio, interceda ante Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral

Líneas Aéreas, para que reincorporen en forma inmediata, las tarifas de Banda

Negativa para los vuelos que las mencionadas empresas efectúan desde la ciudad

de Buenos Aires hacia las ciudades de Río Grande y Ushuaia y viceversa.

ARTICULO 2Q.- Enviar copia de la presente Declaración al Ministerio de Economía

de la Nación.

ARTICULO 32.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 1991.
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